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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, POR EL QUE SE DESECHA LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL 

ARTÍCULO 59 TER DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO LUIS ANTONIO GONZÁLEZ ROLDAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO NUEVA ALIANZA. 

 

Con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 39, 45 y demás relativos de 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 

artículos 80, 84, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV y demás relativos del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, esta Comisión de Radio y Televisión somete a 

consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente dictamen por el 

que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción VI 

al artículo 59 ter de la Ley Federal de Radio y Televisión, presentada por el Diputado Luis 

Antonio González Roldan del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza. 

 
 

I.- A N T E C E D E N T E S 

 
1. En sesión celebrada el tres de julio de dos mil trece, por el Pleno de la Comisión 

Permanente del Honorable Congreso de la Unión de la LXII Legislatura, el Diputado 

Luis Antonio González Roldan, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, 

presentó la iniciativa que se refiere en el proemio de este dictamen. 

 

2. Con esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Honorable 

Congreso de la Unión de la LXII Legislatura, mediante oficio CP2R1A.-1436 turnó la 

referida Iniciativa a la Comisión de Radio y Televisión, para efectos de su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. 
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II.- O B J E T O   Y   C O N T E N I D O   D E   L A   I N I C I A T I V A 

 
El proyecto legislativo en estudio tiene por objeto establecer que la Programación General 

dirigida a la población infantil en las transmisiones de radio y televisión deberán, difundir 

y promover los derechos de las niñas, los niños y los adolescentes. 

 

A fin de que haya mayor precisión sobre la adición en estudio, se expone el siguiente 

cuadro comparativo entre el texto vigente de la Ley Federal de Radio y Televisión y el 

proyecto de decreto de la iniciativa: 

 
LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN 

(TEXTO VIGENTE) 
LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN 

(PROPUESTA DE LA INICIATIVA) 
Artículo 59-TER. La Programación 
General dirigida a la población infantil 
que transmitan las estaciones de radio y 
televisión deberá: 
 
I. Propiciar el desarrollo armónico 
de la niñez. 
 
II. Estimular la creatividad, la 
integración familiar y la solidaridad 
humana. 
 
III. Procurar la comprensión de los 
valores nacionales y el conocimiento de 
la comunidad internacional. 
 
IV. Promover el interés científico, 
artístico y social de los niños. 
 
V. Proporcionar diversión y 
coadyuvar al proceso formativo en la 
infancia. 

Artículo 59-Ter. La Programación 
General dirigida a la población infantil 
que transmitan las estaciones de radio y 
televisión deberá: 
 
I. ... 
 
 
II. ... 
 
 
 
III. ... 
 
 
 
IV. ... 
 
 
V. … 
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Los programas infantiles que se 
transmiten en vivo, las series 
radiofónicas, las telenovelas o 
teleteatros grabados, las películas o 
series para niños filmadas, los programas 
de caricaturas, producidos, grabados o 
filmados en el país o en el extranjero 
deberán sujetarse a lo dispuesto en las 
fracciones anteriores. 
 
La Programación dirigida a los niños se 
difundirá en los horarios previstos en el 
reglamento de esta Ley. 
 

VI. Difundir y promover los derechos de 
las niñas, los niños y los adolescentes. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

 

Apuntado lo anterior, y con el objeto de comprender la justificación y motivación de la 

iniciativa en dictaminación, se estima oportuno exponer los argumentos del proyecto 

legislativo, de conformidad con lo siguiente: 

 

En su exposición de motivos, el promovente documenta el incremento de denuncias por 

violaciones a derechos humanos de infantes, de acuerdo con reportes de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos (CNDH), ya que en el sexenio que finalizó, las agresiones 

aumentaron drásticamente 226 por ciento, convirtiendo a este sector de la población en 

uno de los más vulnerables del país. 

 

En la Agenda Nacional de Derechos Humanos, entregada por la CNDH a la Secretaría de 

Gobernación (Segob), se precisa que de 2006 a 2012 se registraron 10 mil 727 quejas que 

se referían a agravios a niños, niñas y adolescentes. La cifra de casos va en aumento, ya 
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que mientras que a finales de 2006 se contabilizaron 816 quejas, para 2012 la cifra alcanzó 

las 2 mil 660.  

El iniciante refiere que la preocupación por dichas violaciones en perjuicio de la infancia 

mexicana, se incrementa ante el reciente caso que se dio a conocer en las redes sociales, 

en el cual se aprecia como un niño agrede físicamente a su compañera hasta dejarla 

inconsciente y en el que ninguna autoridad escolar intervino, el motivo de la agresión -

aducida por las autoridades educativas estatales y los padres de la niña- fue que ella era 

del estado de Jalisco. 

 

Además de lo anterior, señala el proponente que un factor que incentiva este fenómeno 

es el uso de las redes sociales, en donde indebidamente se exponen a los menores y los 

convierten en víctimas potenciales de delitos como la pornografía, trata o de nefandas 

prácticas como el bulling, que se ha convertido en una de las formas de maltrato infantil 

más frecuente en las escuelas. 

 

Posteriormente realiza diversas alusiones al marco convencional, constitucional y legal en 

la materia, haciendo énfasis en la protección de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes.  

 

Asimismo, evoca las diversas campañas sociales que se han llevado a cabo para el 

fomento de los derechos de los de las niñas, niños y adolescentes, así como aquellas 

realizadas en contra del maltrato infantil. 

 

 

III.- C O N S I D E R A C I O N E S 
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La Comisión de Radio y Televisión de la Cámara de Diputados en la LXII legislatura, previo 

estudio y ponderación del asunto, determina presentar Dictamen en sentido negativo 

respecto del proyecto de iniciativa con proyecto de decreto por el que adiciona una 

fracción VI al artículo 59 ter de la Ley Federal de Radio y Televisión, presentada por el 

Diputado Luis Antonio González Roldan, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva 

Alianza, de conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

 

PRIMERA.- Como previamente se había referido, la iniciativa busca la difusión y 

promoción de los derechos de las niñas, los niños y los adolescentes, dentro de la 

Programación General dirigida a la población infantil en las transmisiones de radio y 

televisión. 

 

Es menester señalar, que sin duda, resulta de suma importancia la difusión y promoción 

de los derechos de los infantes que se enmarca como un principio rector de los derechos 

humanos, por lo que se destaca que la pretensión del proyecto resulta muy pertinente, 

dada la importante función social de la radio y la televisión. 

 

No obstante ello, se manifiesta que en el diseño de la legislación debe observarse un 

principio de sistematicidad y no redundancia entre las normas, que aspira a que haya 

congruencia y coherencia en el sistema jurídico, y se debe referir que además de la Ley 

Federal de Radio y Televisión existen diversas leyes que se avocan a los fines que busca la 

iniciativa, específicamente, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, y transversalmente la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia y la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 

ordenamientos especializados que contienen reglas jurídicas sobre el particular, y que su 
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alcance no es sólo la protección de los contenidos en radio y televisión, sino que 

comprenden a cualquier otro medio de comunicación. 

 

Al respecto, el principio de no redundancia en la confección de normas jurídicas tiene por 

objeto no sólo la seguridad jurídica, sino un principio de economía que busca evitar una 

saturación de contenidos idénticos o similares en las normas, como apoyo a lo predicho, el 

maestro Miguel López Ruíz1, refiere que en la redacción legislativa el principio de no 

redundancia, exige que en el orden jurídico se debe evitar racionalmente la repetición de 

enunciados de igual valor normativo. 

 

De tal modo, que la reiteración sólo es admisible en aquellos casos que se justifica la 

aclaración o limitación del objeto que persigue la norma, de lo contrario sólo se saturarían 

las leyes, a fin de acreditar lo que antecede, se acude a la tesis aislada número 93 en 

materia civil del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

correspondiente a la novena época, visible en la página 1391 del tomo XXII de julio de 

2005 del Semanario Judicial de la Federación2, que al interpretar un precepto de la ley de 

amparo, refiere que el principio de la no redundancia, es por virtud del cual se considera 

que el legislador, por economía, no repite el significado que ya estableció en otro 

precepto. 

 

Así las cosas, se pondera que el artículo 59 Ter de la Ley Federal de Radio y Televisión 

dentro de su teleología se dirige a proteger al público infantil, por lo que expresamente ya 

                                                           
1 LÓPEZ RUÍZ, Miguel. Redacción Legislativa, 2ª edición, Porrúa, México, 2005, pág. 17 

2 La tesis aislada se puede consultar en el modulo de consulta de jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación bajo el registro ius número 178044. 
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se promueven y tutelan los derechos de la infancia. 

 

Por otra parte, para esta Comisión Dictaminadora es igualmente imprescindible tomar en 

consideración los principios de nivel internacional en materia de derechos de los menores, 

emitidos por los organismos especializados internacionales que han expuesto interés en 

procurar el bienestar de las niñas, niños y adolescentes, en todos sus aspectos, y que han 

derivado en los instrumentos internacionales que ha suscrito México en materia de 

derechos humanos relacionados con los derechos de los infantes, que son:  

• Declaración Universal de los Derechos Humanos, del 10 de diciembre de 1948.  

• Convención internacional para la Represión de la Trata de Mujeres y Menores, del 30 de 

septiembre de 1921.  

• Protocolo que modifica el Convenio para la Represión para la Trata de Mujeres y Niños, 

del 30 de septiembre de 1921, firmado el 12 de noviembre de 1947.  

• Protocolo facultativo de la Convención sobre los derechos del niño relativo a la 

participación de niños en conflictos armados.  

• Protocolo facultativo de la Convención sobre los derechos de los niños relativo a la venta 

de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía.  

• Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución 

Ajena y protocolo Final, del 21 de marzo de 1950.  

• Convención sobre los Derechos del Niño, del 20 de noviembre de 1989.  
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• Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la protección y el 

bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en hogares 

de guarda, en los planos nacional e internacional. 

 

Lo referido en los párrafos anteriores, acredita que existe una profusa normatividad 

internacional en la materia, lo que refuerza el sentido de que no haya una reiteración en 

la Ley Federal de Radio y Televisión, asimismo la citación de las convenciones se hace con 

el objeto de que se pondere al momento de analizar la adecuación a la legislación 

secundaria de conformidad con el Decreto publicado el once de junio del presente año en 

materia de telecomunicaciones y competencia económica, pueda servir de guía integral 

para la armonización de la legislación secundaria. 

 

Bajo el hilo conductor del argumento que se basa en que la propuesta ya está contenida 

en el marco jurídico vigente, acudimos a la Ley para la Protección de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, que en su Título Tercero relativo a los medios de 

comunicación resulta coincidente con lo que ya previene la Ley Federal de Radio y 

Televisión, y para mejor entendimiento, se transcribe a continuación el apartado referido: 

 

TÍTULO TERCERO 

Capítulo Primero 

Sobre los Medios de Comunicación Masiva 

 

Artículo 43. Sin perjuicio de lo previsto en la normatividad aplicable a los medios de 

comunicación masiva, las autoridades federales, en el ámbito de sus competencias, 

procurarán verificar que éstos: 
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A. Difundan información y materiales que sean de interés social y cultural 

para niñas, niños y adolescentes, de conformidad con los objetivos de educación que 

dispone el artículo 3o. de la Constitución y la Convención sobre los Derechos del 

Niño.  

 

B.  Eviten la emisión de información contraria a los objetivos señalados y que 

sea perjudicial para su bienestar o contraria con los principios de paz, no 

discriminación y de respeto a todas las personas.  

 

C. Difundan información y materiales que contribuyan a orientarlos en el 

ejercicio de sus derechos, les ayude a un sano desarrollo y a protegerse a sí mismos 

de peligros que puedan afectar a su vida o su salud.  

 

D.  Eviten la difusión o publicación de información en horarios de clasificación 

A, con contenidos perjudiciales para su formación, que promuevan la violencia o 

hagan apología del delito y la ausencia de valores.  

 

E. Además, las autoridades vigilarán que se clasifiquen los espectáculos 

públicos, las películas, los programas de radio y televisión, los videos, los impresos y 

cualquier otra forma de comunicación o información que sea perjudicial para su 

bienestar o que atente contra su dignidad.  

 

Ante tales normas, llegamos a la conclusión de que existe suficiencia en el tratamiento a la 

protección y promoción de los derechos de los niños, tanto en la Ley Federal de Radio y 

Televisión como en la norma especializada, en la especie: La Ley para la Protección de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
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En consecuencia, se observa que ya existen normas jurídicas especializadas tanto en el 

ámbito doméstico como en el internacional que promueven la difusión y promoción de los 

derechos de las niñas, los niños y los adolescentes. 

 

No es óbice destacar, que específicamente las fracciones I y V del artículo 59 Ter de la Ley 

federal de Radio y Televisión, subsumen la pretensión de la iniciativa, veamos 

textualmente la norma: 

 
Artículo 59-TER. La Programación General dirigida a la población infantil que 
transmitan las estaciones de radio y televisión deberá: 
 

I. Propiciar el desarrollo armónico de la niñez. 
 
II. Estimular la creatividad, la integración familiar y la solidaridad humana. 
 
III. Procurar la comprensión de los valores nacionales y el conocimiento de la 
comunidad internacional. 
 
IV. Promover el interés científico, artístico y social de los niños. 
 
V. Proporcionar diversión y coadyuvar al proceso formativo en la infancia. 

Énfasis añadido 
 

Luego entonces, los fines que persigue el proyecto ya están previstos bajo las fórmulas 

propiciar el desarrollo armónico de la niñez o coadyuvar al proceso formativo de la 

infancia, por lo que a juicio de esta dictaminadora resultaría sobreabundante especificar la 

promoción de los derechos de la infancia. 

 

Además, bajo el nuevo paradigma de convencionalidad previsto en la reforma 

constitucional en materia de derechos humanos de junio de 2011, las autoridades están 

obligadas a tomar en consideración los principios y directrices de los tratados en materia 
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de derechos humanos, por lo que se estiman que la pretensión del proyecto legislativo 

igualmente se subsume en los instrumentos internacionales citados. 

 

 

SEGUNDA. Esta dictaminadora destaca como un hecho relevante, que el once de junio del 

presente año, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de los artículos 6o.; 7o.; 27; 28; 73; 78, 94 y 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo nuevos parámetros 

constitucionales en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, por lo que de 

conformidad con tal decreto, se tiene que expedir la nueva legislación secundaria a dichas 

materias. 

 

En tal tesitura, la adecuación de la Ley Federal de Radio y Televisión en los términos 

propuestos por la iniciativa, resultaría poco práctico, ya que dicha ley quedaría abrogada, 

ante el mandato constitucional impuesto en los artículos tercero y cuarto transitorios de 

la citada reforma constitucional; dispositivos que se transcriben a continuación: 

 

TERCERO. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco 

jurídico conforme al presente Decreto dentro de los ciento ochenta días naturales 

siguientes a su entrada en vigor, y deberá: 

 

I. Establecer tipos penales especiales que castiguen severamente prácticas 

monopólicas y fenómenos de concentración; 

 

II. Regular el organismo público a que se refiere el artículo 6o. que se adiciona en 

virtud del presente Decreto. Pasarán a este organismo público los recursos 
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humanos, financieros y materiales del organismo descentralizado denominado 

Organismo Promotor de Medios Audiovisuales; 

 

III. Establecer los mecanismos para homologar el régimen de permisos y 

concesiones de radiodifusión, a efecto de que únicamente existan concesiones, 

asegurando una diversidad de medios que permita distinguir las concesiones de uso 

comercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias e indígenas; 

 

IV. Regular el derecho de réplica; 

 

V. Establecer la prohibición de difundir publicidad engañosa o subrepticia; 

 

VI. Establecer los mecanismos que aseguren la promoción de la producción nacional 

independiente; 

 

VII. Establecer prohibiciones específicas en materia de subsidios cruzados o trato 

preferencial, consistentes con los principios de competencia, para el efecto de que 

los operadores de radiodifusión o telecomunicaciones no otorguen subsidios a los 

servicios que proporcionan, por sí o a través de sus empresas subsidiarias, filiales, 

afiliadas o que pertenezcan al mismo grupo de interés económico. Cada 

concesionario deberá fijar tarifas mínimas, consistentes con los principios de 

competencia, para la emisión de anuncios, las cuales serán presentadas ante la 

autoridad para su registro público; 

 

VIII. Determinar los criterios conforme a los cuales el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones otorgará las autorizaciones para el acceso a la 

multiprogramación, bajo los principios de competencia y calidad, garantizado el 

derecho a la información y atendiendo de manera particular la concentración 
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nacional y regional de frecuencias, incluyendo en su caso, el pago de las 

contraprestaciones debidas; 

 

IX. Crear un Consejo Consultivo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

integrado por miembros honorarios y encargado de fungir como órgano asesor en 

la observancia de los principios establecidos en los artículos 6o. y 7o. 

constitucionales, y 

 

X. Aprobar las leyes, reformas y adiciones que deriven del presente Decreto. 

 

CUARTO. En el mismo plazo referido en el artículo anterior, el Congreso de la Unión 

deberá expedir un solo ordenamiento legal que regule de manera convergente, el 

uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes de 

telecomunicaciones, así como la prestación de servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones. 

 

Énfasis añadido 

 

Por lo tanto, la emisión de la nueva ley que regule el uso, aprovechamiento y explotación 

del espectro radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como la prestación de 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, daría paso a la abrogación de la todavía 

vigente Ley Federal de Radio y Televisión. 

 

En tal tesitura, este último argumento de peso constitucional apoya la convicción de 

dictaminar el proyecto en sentido negativo. 
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TERCERA.- Asimismo, se observa que la preocupación del diputado iniciante en cuanto al 

tema relativo de la difusión de los derechos de la infancia dentro de la programación en 

las transmisiones de radio y televisión es acometida por el nuevo orden jurídico 

constitucional, de ahí que se sostenga la dictaminación en sentido negativo respecto de la 

adición propuesta, ya que eventualmente tales atribuciones le competen 

constitucionalmente al Instituto Federal de Telecomunicaciones a fin de acreditar lo 

manifestado se transcribe el artículo décimo primero transitorio del decreto de reforma 

constitucional en materia de telecomunicaciones y competencia económica: 

 

DÉCIMO PRIMERO. Para que la publicidad en radio y televisión sea equilibrada, la 

ley dotará al Instituto Federal de Telecomunicaciones de atribuciones para vigilar el 

cumplimiento de los tiempos máximos que la misma señale para la transmisión de 

mensajes comerciales. 

 

La ley deberá asegurar que la programación dirigida a la población infantil 

respete los valores y principios a que se refiere el artículo 3o. de la Constitución, 

así como las normas en materia de salud y establecerá lineamientos específicos 

que regulen la publicidad pautada en la programación destinada al público 

infantil. El Instituto contará con facultades para supervisar su cumplimiento. 

 

Asimismo, corresponderá al Instituto resolver cualquier desacuerdo en materia de 

retransmisión de contenidos, con excepción de la materia electoral. 

 

De tal manera, que la iniciativa en revisión sólo en el aspecto formal ha quedado sin 

materia ante la necesaria expedición de la nueva legislación secundaria de 

telecomunicaciones, radio y televisión, dejando claro que la pretensión y justificación 
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social de la iniciativa en estudio podrá plantearse en el proceso de discusión y aprobación 

de la nueva ley. 

 

 

CUARTA.- Con el ánimo de enriquecer el dictamen, se debe señalar que el orden jurídico 

vigente de ningún modo imposibilita u obstruye que se promuevan los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes a través de la radiodifusión o a través de cualquier otro 

medio de comunicación social. 

 

Sobre el particular, de acuerdo al informe de gobierno del Ejecutivo Federal presentado 

en septiembre del presente año3, se destaca que en el ámbito administrativo se han 

emprendido diversas acciones que tiene por objeto promover los derechos de las 

personas, destacando lo siguiente: 

 

• Se emitieron los Lineamientos Generales para las campañas de comunicación 

social de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el 

ejercicio fiscal 2013, publicados en el DOF el 30 de julio de 2013, cuyo objeto es 

promover una regulación de los contenidos de campañas publicitarias públicas y 

privadas, a fin de propiciar el pleno respeto de las libertades y derechos de las 

personas. 

 

• Se utilizaron los medios de comunicación como agentes que contribuyan a eliminar 

la discriminación y confrontación social, por medio de campañas que transmitan 

contenidos que fomenten la inclusión social, para ello, la televisión pública, a 

                                                           
3 http://www.presidencia.gob.mx/informe/ 

http://www.presidencia.gob.mx/informe/
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través del Organismo Promotor de Medios Audiovisuales (OPMA), ha logrado que 

las señales de Canal 11, Canal 22, TV UNAM y Televisión Educativa de la Secretaría 

de Educación Pública (SEP) puedan llegar al 56% de la población total del país por 

televisión digital, abierta y gratuita. El “Canal 30 Una voz con todos”, en el 

presente año, ha fortalecido la barra de programación pasando de 6 a 8 horas 

diarias la transmisión de temas educativos y culturales, esta programación se 

repite dos veces las 24 horas del día. 

 

• En cuanto al tema de la trata de personas que afrenta particularmente a niños, 

niñas y adolescentes, a través de las estrategias para la Prevención y Atención de la 

Explotación Sexual Infantil, se desarrollaron acciones en 267 ciudades de 24 

entidades federativas, que incluyeron: 18 campañas y 1,557 eventos en materia 

de prevención, en los que participaron 99,308 niñas y niños, así como 28,133 

adultos. En el mismo sentido, se brindó atención a 11,997 niñas y niños en riesgo y 

se canalizaron a instancias o instituciones públicas o privadas competentes a 114 

niñas y niños víctimas. 

 

Asimismo, existen diversas organizaciones empresariales y medios de comunicación que 

promueven los derechos de los niños, e inclusive crean y pagan campañas publicitarias en 

radio y televisión, así como su difusión en otros medios, de manera ejemplificativa se 

puede citar la organización Mexicanos Primero4, que si bien se focalizan en la educación 

infantil, generan contenidos audiovisuales en aras de proteger a dicho sector de la 

población, aunado a que también el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF) en México tiene una presencia constante e inclusive el tres de junio del presente 

                                                           
4 http://www.mexicanosprimero.org/ 

http://www.mexicanosprimero.org/
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año se suscribieron con el Gobierno de México diversos convenios para fortalecer la 

promoción del respeto y cumplimiento de los derechos de la infancia y la adolescencia en 

el país.5 

 

De lo que antecede, se advierte que existen ya, acciones tendentes a promover en los 

medios de comunicación los derechos de los menores tanto en el ámbito público como el 

ámbito privado, luego entonces, se advierte la suficiencia del marco jurídico actual sin 

necesidad de verse adicionado en los términos que plantea la iniciativa. 

 

 

QUINTA.- A fin de guardar congruencia y uniformidad en la dictaminación de los asuntos 

legislativos, se estima oportuno que esta Comisión de Radio y Televisión se ciña a un 

sistema de precedentes respecto de los temas que ha resuelto, lo que constituye un 

principio de seguridad jurídica que se basa en resolver de forma uniforme temas similares, 

y que no es otra cosa que respetar y acudir a la experiencia sobre asuntos previos, lo que 

fortalece la legitimidad de las decisiones. 

 

En tal sentido, referimos que durante esta legislatura existe un antecedente de una 

iniciativa que guarda la misma pretensión que el proyecto en revisión y que fue 

dictaminada en sentido negativo, tal antecedente se refiere a continuación: 

 

En sesión celebrada el 18 de julio de 2012, por la Comisión Permanente del Honorable 

Congreso de la Unión de la LXI Legislatura, la Diputada Karla Daniella Villarreal Benassini, 

del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, presentó Iniciativa que reforma los 

                                                           
5 http://www.unicef.org/mexico/spanish/PR_ConveniosGobiernodeMexico_final.pdf 

http://www.unicef.org/mexico/spanish/PR_ConveniosGobiernodeMexico_final.pdf
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artículos 5, 10 y 59 Ter de la Ley Federal de Radio y Televisión, cuyo objeto era que la 

radiodifusión contribuyera al cumplimiento del principio del interés superior de la niñez, lo 

que es semejante a la pretensión de promover los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes que busca el proyecto materia de este dictamen. 

 

Al respecto, tal iniciativa fue dictaminada en sentido negativo el 2 de abril de 2013 por 

esta Comisión de Radio y Televisión, a continuación se glosa los aspectos más relevantes 

de tal dictamen: 

 

C O N T E N I D O   D E   L A   I N I C I A T I V A  
... 
II. La iniciativa que se analiza, tiene por objeto establecer que las transmisiones de 
radio y televisión deberán contribuir al cumplimiento del principio del interés 
superior de la niñez y adolescencia, evitando influencias nocivas o perturbadoras 
para su desarrollo integral. La Secretaría de Gobernación será la autoridad 
responsable de garantizar que las transmisiones de radio y televisión dirigidas a la 
población infantil propicien su desarrollo integral a partir del principio del interés 
superior de la niñez. 
 
En este orden de ideas la Iniciativa en estudio plantea que los artículos sean 
reformados en los siguientes términos: 
 
Artículo 5o. ... 
I. ... 
II. Contribuir al cumplimiento del principio del interés superior de la niñez y 
adolescencia, evitando influencias nocivas o perturbadoras para su desarrollo 
integral; 
III. a IV. ... 
… 
Artículo 59-Ter. ... 
I. Propiciar su desarrollo integral, a partir del principio del interés superior de la 
niñez. 
... 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
… 
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Segunda. Esta comisión Dictaminadora en el riguroso análisis de la Iniciativa en 
estudio no pasa por alto la importancia y relevancia que tiene respecto a la esfera 
jurídica de los menores, máxime que el Constituyente Permanente en la reforma a 
los párrafos sexto y séptimo del artículo 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicada en el diario Oficial de la Federación el 12 de 
octubre de 2011. 
En dicha reforma a la Constitución, los legisladores consideraron el principio del 
interés superior del niño, entendiéndolo como un conjunto de acciones y 
procesos tendientes a garantizar un desarrollo integral y una vida digna, así como 
las condiciones materiales y afectivas que les permitan vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar posible.  
… 
Cuarta. En relación con la propuesta de reforma al artículo 5 de la Ley Federal de 
Radio y Televisión, es pertinente mencionar que esta dictaminadora considera 
que debe ser analizada en concordancia con la normatividad vigente. 
Por ejemplo, la Ley Federal para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2000. Comprende una descripción completa y aplicable a los medios de 
comunicación masiva, dentro de los cuales se encuentran la radio y televisión… 
 

 

En consecuencia, a fin de que haya congruencia con la dictaminación que previamente se 

ha realizado sobre un diverso asunto legislativo cuya intención es semejante a la iniciativa 

en estudio, se estima oportuno, seguir bajo la misma línea argumentativa que ha 

imperado en ésta Comisión, por lo que se concluye que el proyecto en revisión debe 

dictaminarse en sentido negativo. 

 

 

SEXTA.- Bajo un presupuesto de economía procedimental, y bajo el convencimiento que 

los anteriores considerandos, particularmente los que se basan en razones 

constitucionales resultan suficientes para sustentar la emisión del presente dictamen en 

sentido negativo, se solicita la dispensa sobre un análisis más en lo particular sobre la 

iniciativa. 
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ACUERDO 

 

PRIMERO. Se desecha la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona una 

fracción VI al artículo 59 ter de la Ley Federal de Radio y Televisión, presentada por el 

Diputado Luis Antonio González Roldan, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva 

Alianza. 

 

SEGUNDO. Archívese el asunto como total y definitivamente concluido. 

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro en México, Distrito Federal a los veintiséis días de 

septiembre de dos mil trece. 
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